
 

 

   

Itagüí, 17 de julio de 2018 

 

Asunto: informe con algunas recomendaciones del código país vigencia 2017, que fueron informadas 

inicialmente como si implementadas, pero por indicaciones de la dirección de supervisión a emisores se 

cambian a no implementadas 

  

 

No. De 
recomendación. 

Descripción de la recomendación 

10.11. 

La sociedad se obliga a utilizar los medios electrónicos de comunicación, 
principalmente la web corporativa con acceso exclusivo a los accionistas, para hacer 
llegar a éstos los documentos y la información asociada a cada uno de los puntos del 
Orden del Día de la reunión 

18.16. 

Los miembros del Comité de Auditoría cuentan con conocimientos contables, 
financieros y otras materias asociadas, lo que les permite pronunciarse con rigor sobre 
los temas competencia del Comité con un nivel suficiente para entender su alcance y 
complejidad 

18.17. 

A solicitud del presidente de la Asamblea, el presidente del Comité de Auditoría, 
informa a la Asamblea General de Accionistas sobre aspectos concretos del trabajo 
realizado por el Comité, como por ejemplo, el análisis del alcance y contenido del 
Informe del Revisor Fiscal. 

18.21. 

A solicitud del presidente de la Asamblea, el presidente del Comité de Nombramientos 
y Retribuciones, puede informar a la Asamblea General de Accionistas sobre aspectos 
concretos del trabajo realizado por el Comité, como por ejemplo el seguimiento de las 
políticas de remuneración de la Junta Directiva y Alta Gerencia. 

18.23. 
El principal objetivo del Comité de Riesgos es asistir a la Junta Directiva en el 
cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión en relación con la gestión de 
riesgos. 

18.24. 
A petición del presidente de la Asamblea, el presidente del Comité de Riesgos puede 
informar a la Asamblea General de Accionistas sobre aspectos concretos del trabajo 
realizado por el Comité. 

18.26. 
El principal cometido del Comité de Gobierno Corporativo es asistir a la Junta Directiva 
en sus funciones de propuestas y de supervisión de las medidas de Gobierno 
Corporativo adoptadas por la sociedad. 

25.2. 

En el caso de los Conglomerados, la Junta Directiva de la Matriz propenderá por la 
existencia de una Arquitectura de Control con alcance consolidado, formal, y que 
abarque a todos las empresas Subordinadas, estableciendo responsabilidades 
respecto a las políticas y lineamientos sobre esta materia a nivel de conglomerado y 
definiendo líneas de reporte claras que permitan una visión consolidada de los riesgos 
a los que está expuesto el Conglomerado y la toma de medidas de control. 

27.3. 

En la sociedad se aplica y exige el principio de autocontrol, entendido como la 
“capacidad de las personas que participan en los distintos procesos de considerar el 
control como parte inherente de sus responsabilidades, campos de acción y toma de 
decisiones”. 

29.11. 

En adición a la prohibición vigente de no contratar con el Revisor Fiscal servicios 
profesionales distintos a los de la propia auditoría financiera y demás funciones 
reconocidas en la normativa vigente, la sociedad extiende esta limitación a las 
personas o entidades vinculadas con la firma de Revisoría Fiscal, entre las que se 
incluyen las empresas de su grupo, así como las empresas en las que haya una amplia 
coincidencia de sus socios y/o administradores con los de la firma de Revisoría Fiscal. 

 


